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a viernes en horario de 9,00 a 14,00), y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado, en el plazo de 20
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Sevilla, 16 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la autorización administrativa para la construcción
de una planta de cogeneración eléctrica destinada a
dar energía a unas instalaciones de concentración de
lodos, registradas con el número de expediente
220.317. (PP. 582/2002).

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Azucarera Ebro Agrícolas, S.A.
Domicilio: Calle Estación, s/n (Apartado de Correos 13),

San José de la Rinconada (Sevilla).
Características principales:

Emplazamiento: C/ Estación, s/n.
Término municipal afectado: San José de la Rinconada

(Sevilla).

Finalidad de la instalación:

- Planta de tratamiento de lodos: Concentración en una
evaporación de efecto múltiple de 55.790 kg/h de vinaza,
la totalidad producida, desde una materia seca de 13,5%
hasta obtener 11.556 kg/h con una materia seca de 65%.

- Planta de cogeneración: Aporte de energía térmica de
los gases de escape y del agua de refrigeración de las camisas
de los motores para el tratamiento de lodos.

La planta de cogeneración está basada en:

- Tres motores de cuatro tiempos, turboalimentados, que
utilicen gas natural como combustible y que accionan tres
generadores trifásicos, síncronos de 5,5 MW cada uno, con
tensión de generación 6,3 kV.

- Una caldera de recuperación térmica de la energía con-
tenida en los gases de escape de los motores, para producir
14.000 kg/h de vapor saturado a 6 bares.

Presupuesto: 948.731.000 pesetas.
Referencia: R.A.T.: 101.149.
Expediente: 220.317.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente la peticionaria de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de trámites de audiencia de expe-
dientes de revocación de especialidades de Formación
Profesional Ocupacional.

Intentada sin efecto la notificación de acto administrativo
concediendo trámite de audiencia en expedientes de revoca-
ciones de especialidades que han dejado de estar vigentes
en el fichero de especialidades de Formación Profesional Ocu-
pacional a las entidades que se relacionan en los domicilios
que también se indican:
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Se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación del mismo en cumplimiento de lo previsto en art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y se les concede un plazo de 15 días, a
tenor de lo dispuesto en el art. 84 de la citada Ley, así como
el art. 11 de la Orden de 25 de julio de 2000, de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, para presentar los docu-
mentos y justificantes que estimen oportunos, con la adver-
tencia expresa de que transcurrido el indicado plazo, se tendrá
por evacuado el trámite de audiencia.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resoluciones de revocación de
especialidades de Formación Profesional Ocupacional.

Intentada la notificación de las Resoluciones de revocación
de especialidades homologadas que han dejado de estar vigen-
tes en el fichero de especialidades de Formación Profesional
Ocupacional, en los domicilios que constan en los expedientes
de las entidades que a continuación se detallan:


